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[bookmark: _Hlk225327379]El Consejo de Transparencia publica su informe de evaluación del Portal de la Transparencia de la Administración General del Estado 

EL PORTAL DE LA TRANSPARENCIA DE LA AGE ALCANZA UN GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ACTIVA DEL 86,9%

· La evaluación realizada en 2025 evidencia un incremento global del Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO) del Portal del 1,5% respecto a 2024. 
· Le evaluación y el correspondiente informe se centran en las obligaciones de publicidad activa que habían presentado un peor índice de cumplimiento en la evaluación realizada en 2024. 
· En concreto, los planes y programas; las instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas; y la información estadística para valorar el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos. 

Madrid, 25 de marzo de 2026.- El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno acaba de publicar su informe de evaluación 2025 del cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa de la Administración General del Estado (AGE) a través de su Portal de la Transparencia. El Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO) global alcanzado por el Portal se sitúa en el 86,9%, lo que supone un incremento del cumplimiento del 1,5% respecto a la evaluación realizada en 2024.

Una vez constatado por el Consejo en la evaluación de 2024 que el Portal había alcanzado un nivel de cumplimiento elevado y estable en la mayoría de las obligaciones que establece la Ley 19/2013 de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG), en 2025 la evaluación se ha focalizado en aquellas obligaciones que presentaban un mayor grado de incumplimiento y, por tanto, necesitaban un mayor progreso. 

La evaluación se ha centrado, por tanto, en examinar si se publican correctamente tres obligaciones: los instrumentos de planificación (planes y programas); la información de relevancia jurídica como directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas (en la medida en que supongan una interpretación del derecho o tengan efectos jurídicos); y la información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos prestados. 
Los resultados de la evaluación realizada por el Consejo evidencian que se han atendido algunas de las recomendaciones formuladas en 2024 y ha habido cierta mejora en la publicación de los contenidos en estas obligaciones. 

Se observa sin embargo una gran disparidad de cumplimiento en estas obligaciones según los ministerios: algunos no publican ningún documento relacionado con las materias concernidas (y tampoco reflejan que no haya existido actividad que deba ser publicada). 

En conclusión, se valora positivamente el esfuerzo que se está llevando a cabo para mejorar los contenidos publicados en el Portal, aunque resulta necesario continuar esa labor para seguir mejorando el nivel de cumplimiento de las obligaciones.

Grado de cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa (en porcentaje) del Portal de la Transparencia de la AGE 


	
BLOQUE DE INFORMACIÓN 
	Contenido
	Forma
	Estructuración
	Accesibilidad
	Claridad
	Reutilización
	Actualización
	Total

	Institucional, Organizativa y de Planificación
	87,1
	94,2
	94,2
	94,2
	94,2
	94,2
	94,2
	93,2

	De relevancia jurídica 
	44,1
	41,3
	41,3
	41,3
	41,3
	41,3
	41,3
	41,7

	Económica, Presupuestaria y Estadística
	96,0
	86,5
	96,0
	86,5
	96,0
	96,0
	96,0
	93,3

	Información patrimonial
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0

	Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria
	86,7
	82,8
	88,2
	82,8
	88,2
	88,2
	88,2
	86,9




¿Cómo realiza la evaluación el Consejo? 

El artículo 9 de la Ley de Transparencia establece que el cumplimiento por parte de la Administración General del Estado de las obligaciones de publicidad activa será objeto de control por parte del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. Por ello, el Consejo evalúa cada año el Portal de la Transparencia de la AGE, realizando recomendaciones específicas de mejora para subsanar las deficiencias encontradas. 

[bookmark: _Hlk225330697]La evaluación se realiza con recursos propios y utilizando la metodología MESTA, desarrollada por el Consejo y por la extinta Agencia de Evaluación de las Políticas Públicas y de la Calidad de los Servicios (AEVAL). El Consejo emite un informe individual en el que recoge recomendaciones concretas que permite al Portal mejorar su índice de cumplimiento. Este informe, junto a las alegaciones efectuadas por los responsables del Portal de la Transparencia a los informes provisionales de evaluación y la contestación del Consejo a esas alegaciones, pueden consultarse en la página web del Consejo. 

Más información: 
prensa@consejodetransparencia.es
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